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DMECCIÓN REGIONAI. DE TRANSPORTES
Y COMUNICACTONES. SM

SAN MAN TIN

Supremo N." 017-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de
modificatorias -en adelante RE;GLAMENTO1 asimismo el artículo 9-A.-
Casillas Electrónica.s en materia de Transoorte u Tránsito Terrestre.

Resoluci aotl Jefatural Zonal
N. " O 7 O - 2 O 2 4 - eRSM/ DRTC-OZTCBM

Tarapoto, 2O de mago de 2O24

I¡rs?If,:

El Acta de Control - Serie "A" N." O1261O de fecln 24 de enero de 2O24; et
Infonne N. " OO 4 9 - 2 O 2 4 -GR SM / DRTC -OZTC B M -U SFY S Exp O 1 S -2 O 2 4 S O S 6 6 2 g ;

COI\I§IDEtr¡li\lDO:

Que, de confonnidad con el artíanlo 191" de la Con stitución Potítica del
Estado, Leg de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título N - sobre
Descentrali.zación Leg N." 27680 y eI artículo 2" de ta Leg Orgánica d-e los Gobiemos

onales Leg N." 27867 modificada mediante Ley n." 279O2 g Leg N." 28013, con la anal
ntre otros, se reconoce a los Gobiernos Regionales con autonomía política, económica g
inistratiua en asuntos de su competencia;

Que, de acuerdo al artíanlo IV del Título Preliminar det Texto ÍJnico
ordenado de la Leg N.' 27444 - Leg del Procedimiento Administrotiuo General, aprobado
mediante Decreto supremo N.' 0o4-2o19JUS -en adelante TfJo- señala en el ítem sl,l
Prlnclplo de lcgalldad: r.as autorldades admtnistro,ttuqs deben o,ctuor con t-slgto
a la Constltttclón, la leg y al derecho, dentro de las taailtades que lc istén
r¡trlbuldr¡s g de acuerdo con los ¡ñnes pora los que tes luercn con],'erldas»; por lo
que, esta entidad es respetuosa a la constitución g demás norrno,s aplicables al caso;

Que, la Ley N." 27181 - Leg Ceneral de Transporte g Tránsito Te¡estre en
adelante la LEY-, establece en su artículo 2".- De las_-definiciones: para efectos d-e la
apticación d.e Ia presente t"y, "n@n"poi" Te*estre:
Desplazamiento en uías terrestres de personas g merconcías.,;

Que, el artículo 9".- De la superuisión u fiscalización. de lo referida LEy
señala: "Es responsabilidad prioritaria del Estado garantizar la uigencia de reglas claras,
eficaces, transparentes g estables en la actiuidad del transporte. Por tat motiuó procura la
existencia de unafiscalización eficiente, autónoma, tecnificada y protectora d.e loi infereses
de los usuarios.", cago artíanlo es afin con el numeral 12.1 del artículo 12" del Decreto

Transporte g sus
Del Sistemo de

incorporado por el

Da r, (o¡lro¡r¿/rofu of r Da t¡ (o¡rr.doa.arÚv ta ¿¡s ¡tEojtas

Decreto Legislatiuo N." 1406 en la LEY, establece: "Créase el Sistema d"e Casillos
Electrónicas en materia de Transporte y Tró.nsito Terrestre, el mismo que es administrad"o
por el Ministerio de Tronsporfes g Comunicaciones g es empleado por todas las autoridad.es
de transporte g tránsito terrestre de los tres niueles de gobiemo para notiftcar a los
administrados en los procedimientos administratiuos uinculadns at ironsporté g tránsito
terrestre regidos por la Leg N." 27 1 81 , Leg General de Tra nsporte g Trdnsiio Terrestre. Las
autoridades competentes, (...) otorga la correspond"iente casilla Eiearónica, la misma que
es de uso obligatorio en todo procedimiento administratiuo, inclugendo los procedimientos
administratíuos sancionadoresa Dicha notifr.cación preualece respecto de cualquier otra
fonna de notiftcación y üene eficacia jurídico conforme lo establecid.o en el artícalo 25" del
Texto Único Ordenado d-e ta Ley N." 27444, Leg áel Procedimiento Ad.ministratiuo General,
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aprobadn por Decreto Supremo N." OO4-2O19-ru5, saluo las excepciones indicadas en el
reglamento de la presente norma. La adopclón e lr¡¡¡rlerrncnt«z;clón de tecnologías
dtgttales, dÍsposltiuos electrónlcos que emlt rrt infonnación, co.slllrrs electrónlcas,
interoperabilidad, entre otros, se redllza de fianetw progreslaa g en concordancla con
los llneamlentos que emita ld Sectztaría de Goblerno Dtgttal de ta Prcsldencia del

deoendiendo de lo-s condlclones de cadq o,utorída'd

ifican en: "c) De ftscalizacíón"; d.e otro lad.o su artículo 13".- De la competencia de
liz,ación establece: "La competencia en esta moteria comprend.e la superuisíón,

n de infracciones g la imposición de sanciones por incwmplimiento de los
¡sposr¿ruos legales uinculados al transporte g al tránsito tenestre, de tal forma que se
rornueua un funcionamiento transparente d.el mercado g una magor infonnacíón a los

usuorios. De otro lado, la autoridad competente A competencia recae sobre los Gobiernos
Regionales, mediante la Dirección Regional Sectorial a cargo del transporte -en este caso la
Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones San Martín-, conforrne lo establecen
el literal b) del artíanlo 15" g artículo 16-A de la LDY mod.ificado por la Leg N." 28172; en
concordancia con los arfídtlos 8'y 1O" del RE,GLAMEN?IO, a.sí como el numeral 3 del
artículo 4" d.el Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitoción Sumaria en mateia de transporte g
trá.nsito terrestre, g sus serutcios complementaios -en adelante RPáSE;

Que, el literal del ar7ículo 23".- Del contenido de los reolamentos, de la
LEY modificado por el Decreto Urgencia N." O19-2O2O, señala: "Los reglamentos nacionales
necesarios para la implementación de la presente leg son aprobados por decreto supremo
g refrendados por el Ministro de Transportes g Comunicaciones g igen en todo el territorio
nacional de la Repúblíca. En parlic'ular, deberá dictar los sigientes reglamentos, cuga
materia de regulación podrá, de ser necesaio, ser desagregada: d) Reglamento Nacional
de Administración de Transporie: (...), establece las infracciones A sanciones en la
prestación del seruicio de tro.nsporte. (...)'; iWalmente, sobre la responsabilidad
administratiud por infracciones; la clasiftcación de infracciones g sobre los otros registros
administratiuos, específ.camente, el Registro Nacional de Sanciones, el que tiene por objeto
registrar las infracciones a las normas de transporte g tránsito terrestre, se encuentran
establecidos en los arfíanlos 24", 25' y 35" de la LEY. De otro lad.o, su Tercera Di,sposición
Final señala: "Los proced.imientos sancionadores en materia de transporte g tránsito
terrestre, así como de sus seruicios complemenf anos, se igen por los procedimientos
especiales de tramitación sumaria qte establezcan los Reglamentos Nocionales, atAas
fases de instntcción g sanción son su marios g especioles, en atención a su cará"cter mosiuo
y a la necesidad de urgente tutela de las condiciones de seguridad y salud de los usuarios,
respetá.ndose las garantías del debido procedimiento. La Leg del Procedimiento
Administratiuo General rige supletoriamente a los procedimientos sancionadores especiales
de transporte A trd.nsito terrestre, los cuales no podrán imponer condiciones menos
fauorables a los admini.strados que las preuistas en la mencionada Leg. De conformidad
con el artículo 3O" del Texto (lnico Ord.enado de la Leg del Procedimiento Administratiuo
General aprobado mediante Decreto Supremo N." OO4-2O19JUS, el Ministerio de
Transportes y Comunicaciones implementará gradualmente procedimientos electrónicos en
matería de transporte g tránsito terrestre que faciliten la pronta g efcaz resolución de los
procedimientos administratiuos sancionadores. ", cttgo texto es relacionado an la Segunda
Disposición Complementaria Final del RPASE, que establece: "En todo lo no preuísto
de manera expresa en el Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancíonador
Especial de Tramitación Sumoria en materia de transporte A tránsito terrestre, así
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como de sus seruicios complementarios, se aplica supletoríamente las d.isposiciones
contenidas en la Leg N." 27444, Leg de Procedimiento Administratiuo General.";

Que, el R.EGLAIMEIÍIIO en su artículo 3" señala: "3.2 Acc:tón de Control:
Interuención que realiza la autoridad competente, a traués de sus inspectores d.e transporte
terrestre o a traués de entidades certificadoras, que tiene por objeto ueificar el
cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, norrnas compleméntarias,
resoluciones de autorización y condiciones del seruicio prestado."; "g.o Acto de con|'rol:
Documento leuantado por eI inspector de transporte A/ o por entidad certiftcadora, en la que
se hace constar los resultados de la acción de antrol-"; "3.38 Incumpllmlento: Se

¡r5r r nsidera incumplimiento a la inobseruancia o contrauención de las condiciones de acceso

$

¡¡to

rrnanencta preuistos en este Reglomento. "3.39 Infracclón: Se considera infracción
norrnas del seruicio de transporte a toda acción u omi-sión expresomente tipifrcada
tal en el presente Reglamento. "3.4O Inspector de Transportz: Persona

creditada u homologada como tal por la autoridad competente, me diante re s olución, p ara
la reali-z,ación de acciones de control, s-uperuisión g detección de incumplimientos o
infracciones a las normas del seruicio de transport
Sa;nclonador: Procedimiento administratiuo que

e terrestre. " g '3.49 Procedl¡rúento
tiene como objetiuo determinar la

eistencia de incumplimientos de las condiciones de acceso g permanencia o infracciones
a las disposiciones de transporte.";

Que, el artículo 89" del RDTGIAIVDI¡ITÍ) modifi.cado por el Decreto Supremo
N." 026-2O19-MTC, señala los objetiuos del régimen de fiscalización como: La ftscali-zación
del seruicio de tran-sporte está. orientado a -Proteger la uida g la salud g segurid.ad de las
personas; -Proteger los intereses de los usua,.ios g de los prestadores del seruicio;
sancionar los incumplimientos e infracciones preuí.stos en el presente Reglamento; -
Promouer y motiuar la participación de los usuarios g ciudadanía en general ei el control y
fiscalización del seruicio de transporte, en fonna directa, denuiciand.o la presunta
infracción ante la entidad competente o Policía Nacional del Penl, o a traués d"e canales de
comunicación g mecanismos para la recepción de qtejas o denuncias; -promouer la
formalizacíón del seruicio de transporte de personas g mercancías, proponiendo acciones
corrediuas si fuese eI caso; -La fiscalización de los seruicios d-e tranipoie pod.rá d.ar lugar
a la imposición de las sanciones administraüua.s y las medidas preu:entiua.s detalladas en
la presente Sección;

Que' la fiscalización der seruicio de transporte es función exclusiua de ra
autoridad competente en su jurisdicción, es ejercida en forma directa por la autoridad.
competente, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9o', 91" g 92" del Rf;GT,aMENT\0
modificado por el Decreto supremo N." o26-2o19-MTC; asimismo la Detertninación de
responsabilidades administratiuas se ena)entra preuista en el artíanlo 93" del

siguiente: "93.7. El transportista es respon sable administratiuamente antá lo autoridad
competente por los incumplimientos e infracciones de las obligaciones a su cargo,
uinculadas a las condiciones técnicas del uehiculo; así como, por la ueracid-ad. e id"oneidad
de la transmisión de la Información del uehículo a traués del sistema d-e control g monitoreo
inalámbrico a la autoridad competente, las condiciones de trobajo d_e los conáuctores, la
protección del medio ambiente g la seguridad. Esta responsabilidad se d.etermina conforme
a la Ley, al presente Reglamento g a las normas relacionadas al transporte g tránsito
terrestre. 93.2. El propietario del uehículo es responsable sotidario con el iral.spártista por
las infracciones cometidas por éste. 99.a. El conductor del uehiculo." ierpor.sábl"
administratiuamente de los incumplimientos e infracciones cometid-a.s durante la irestacióndel seruicio, uinanladas a su propia conducta. 93.4. Cuando no se llegue a idZntiftcar at
conductor del uehíanlo infractor, se presume la resporsabilíd.ad d.el própietario del mi.smo
a, en su caso, del prestador del seruicio, saluo que acredite de manéra indubitable que lo
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había enajenado o no estaba bajo su tenencio o posesión, denunciando en ese supuesto al
comprador, tenedor o poseedor responsable. 93.5. El generador de cargo o remitente g el
recibid-or o d.estinatario de las mercancías son respon sables del cumplimiento de los
obügaciones señaladas en el respectiuo contrato g de las establecidas en el presente
reglamento. 93.6, El titular de la infraestructura complementaria de transporte es
responsable d.el cumplimiento de las obligaciones señalodas en el presente Reglamento.";
de igual forma el numeral 94.1., del artículo 94" del REIGLAüENTIO modiftcado por el
Decreto Supremo N." 006-201O-MTC, estoblece q)e "Los inatmplimientos g las infracciones

en el presente Reglamento, se sustentan en cualquiera de los siguientes
mentos: 94.7. El acta de control leuantada por el inspector de transporte o una entidad

ora autorizada, como resultado de una acción de control, que contenga el
Itado de la acción de control, en la que conste el(los) incumplimiento(s) o la(s)

n(es).";

Que, el artículo 95' del RE,GLAMD/|JI.frO señala: "Dl incumplimiento de las
condiciones de acceso g pennanencia es de una solo clase g determina la sanción que
corresponda, como consecltencio de un procedimiento administratiuo sancionador. ", cuyas
consecttencias del incumplimiento; responsabilid.ad. administratiua,' sanciones
administratiuas g procedlmlento en caso de lncut4plimlento se encuentran precisos en
los artícttlos 97", 99", 1OO" y 1O3" del mencionado RDGLAMENI() modíficad.o por el Decreto
Supremo N" O16-2O2O-MTC; este último se encltentra especí"ficamente detallado en el
RPASE..;

DTNECCION REGIONAL DE TBANSPOBTES
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Que, el ar7íanlo 1O5" del RE,GIAMENTTO modificado por el Decreto Supremo
N." O16-2O2O-MTC, señala sobre k¿ Reduccíón de la multa por pronto pago, lo siguiente:
"105.1. Si el presunto infractor paga uoluntariamente dentro de los cinco (5) días hábiles
de leuantada el acta de control o de notificado el inicio del procedimiento sancionador, la
multa qtte corresponda a la infracción imputada, ésta será reducida en cina)enta por cíento
(50o/o) de su monto. En el seruicio de tran sporte de ámbito prouincial, la autoridad
competente podrá establecer un maqor porcentaje de reducción en los casos de los
supuesfos señalados en este numeral. 705.2. Una uez emitida la resolución de sanción,
ésto podrd ser disminuida en treinta por ciento (3oo/o) del monto que ordene pagar, si el
pago de aquella se efectúa dentro de los quince (15) días útiles siguientes contados desde
la notificación de dicha resolución g siempre Ete no se haga interpuesto recurso
impugnatiuo alguno contra la misma o que, Labiéndolo interpuesto, se desista del mismo.
705.3. La reducción de la multa por pronto pago preuisto en el presente artículo, no es
aplicable a las infracciones tipificadas con códigos F.1, F.5, S.l, S.5, 1.3.a, T.2 g T.3 del
Anexo 2: Tabla de Infrocciones y Sanciones, ni las infracaones tipificadas del Anexo 4:
Tabla de Infracciones g Sanciones sobre los lineamientos sectoiales para lo preuención del
COWD-I9 en la prestación del seruicio de transporte terrestre, establecidas en el presente
Reglamento, las qte deben ser cancelado-s en su totalidad."; de otro lado su ortículo 1O6"
sobre la Obligación de Registro Establece: '706.7. La autoridad. competente de
fiscolización deberá inscribir las sanciones .,firmes y las medidas preventiuas que por
incumplimientos e infracciones a las normas d.e transporte se impongan a tran-sportistas,
condudores habilitados, g titulares de infraestntctura complementaia de transporte en el
Registro correspondiente. En este Registro se deberd consignar como inforrnación mínima
Ios datos completos del ínfractor, el número g fechn de la resolución de sanción g/ o medida
preuentiua, lo que resuelue, los reazrsos impugnatiuos g procesos judiciales. 706.2. La
información registral tiene como principal finalidad proporcionar infonnación cp¿e sea
tomad.a como antecedente para los fines preui-stos en el presente Reglamento- La uigencia
de los anteced.entes, inscri¿os registralmente, será de cinco años contados a partir de la
fechn en que la Resolución de sonción quedó finne.", g la Décima Cuarta Disposición
Complementaria Final establece: "En lo no prevbto en el presente reglamento para la
tramitación de los procedimientos administratiuos, será de aplicación supletoria lo
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establecido en Ia Leg N. " 27444, Leg del Procedimiento Administratiuo General g la Leg d.e
Ejecución Coactiua, según corresponda. ";

Que, con Jecha 24 de e¡tero de 2024 como resultado de la acción de
control (Fiscali.zación en campo) en la co,r¡cter.a Ferno¿ndo Belau'¿,de Terry zona Norte
sector Estr¡ncla" región san Mattín, realizada por el rnsp»eúor ANA IfrARTA BARRBRA
IYIACEDA, acreditado mediante Resoluclón lXrectoral Reglonal N." O2O9-2O29/GRSM-
DRTC de fecha.29 de Dlclembre de 2O23, fue interuenido el Vehículo de Placa de Rodaje
N. " 8^lB-533, Conducido por WLIILMER ¡ORRES RODáS con DNI N."4O7O9981,

etectándose g ueiftcándose la comisión de infracción con Códlgo-S.4-A; InJracclón
ones contro. la segtrldad. en el sen lclo de tTansporte inJracclón del

utilla«rr uehíctlos en los que: a.) Alguno. de lf¡s luces extgldos por el
no tunclone. de conJonnldad con lo establccld.o en el reglamrlnto; Calificac.tón

- lllutt<r de O.O5%o WTo, contortzc el literal b) Infracctones contra

notificada con la entrega al presunto responsable en la misa actiuidad d.e frscalización,
confonne lo estable el numeral 6.5. Del artículo 6" det RpASE;

Que, Iniciad.o el Procedimiento Administratiuo Sancionad.or Especial con la
notiftcación al administrado del doanmento de imputación de cargos, el que sá computa en
días g horos Ltábiles conforme lo preuisto en los artículos 142" at 1s4" d¿t rtlo; estb pued"e
sujetarse a lo preuisto en el numeral 7.2. Del artículo 7" det Rpasa, Ete señala:
"Pres.entación de descargos: Notificado el d.ocumento de imputación d.e cargos, el
administrado puede: 7.2. Efectuar los descargos de la imputación efectuad.a: El
a_dministrado puede presenf¿r sus descargos por escrito anté la unid.aá orgdnica o
dependencia de la autoridad. competente a cargo de la instrucción del procedimiento, a finde desuirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los medios probaioios que ansidere
pertinentes. El ytr¡'-s poro la pte*ntaclóa de descangos es de c-tnco (s) día,s háblles
contad.os a partlr del día slgulente de la notificactón del docuttr.,nto de
lmputaclón de cangos. (...)";

Que, con teclu 27 de matzo de 2024 mediante Informe N." OO47_2O24_
GRSM/ DRTC-ozrcBM-usFYS (Exp. N' oi s-2o24sos662l el encargado d.e la unid ad. de
superuisión, Fiscalización g sanciones, emite Informe Final de Instrucción, en su calídad
de Autoridad Instructora, en el que concluge determinand.o d.e manent motiuada la
conducta probada g constitutiua de infracción, la norma que preué la imposición de sanción
g la propuesta de sanción que coresponde, establecida en el titeral c) Infracciones contra
la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo III d-el RI;GLlliiIEitrÚ., que señala:
Cj!!e_oS.+.e, q AWnd. de la.s luces exlgldos Íro¡ et RJ\IV no' Junclon.,;callfico,c-lón - leue; conseatencla - Multa de o.os wr"; aa qte, el presunío infractor
no ha atmplldo en presentar sus desccrgros debid.ameite §robados, en el prazo d.e
cinco (5) días hábiles conforme rey g qte uencló er sr de Eneto dc 202:4, po" ro t,,.tono -\ay razón de pronuncramre,,to sobre los desccrrgos ategddoíi conclusrónratlft.cada.

Qu4 en er Infonne Finar de Instrucción la Autorid-ad Instructora concluge
en 

_.la eristencia de responsabilidad administratiua por la infracción imputaáa, siendoobliga.cjó1 de esta oficino Zonar d.e Transporte" g co^rii"oción Bajo iágo -"o^o
Autoridad lecisora- notificor ar.ad.ministrad-o, er refeid.o informe de manéra 

"i,i¡unto 
.onla Resolución Final der procedimiento Administratiuo saicionad_or Especiar, áand.o por

Concluido el mismo, al no considerarse actuaciones comprementarios nécesaáas:

la seguridad en el serutcto de transporte, del Anexo 3" del RDGLAMDT{IIO, formalizándose
con el leuantamiento del Acta de Control - Serie sAn N." 072610, siendo uálidamente

ot 
^kcjta 

ütorrt ltr|ttt" f ot ta aotatattot <rór¡ Dt tas ,¡tao,4At u¡atlrt ot
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Que, por lq.s razones expuesta,s A en uso de las facultades g
atribuciones confeidas por el Director Regional de Transportes g Comunicaciones San
Martín, med.iante Resolución Directoral Regional N.' O2O-2O24-GRSM/ DRTC, en la que se
designó a partir del O8 de enero de 2O24, a la Llc. Adn- RIJUI. RO§lURlt Sá¡fTAfá
REATEG|E, el cargo de Jek de la Oficina de Zonal de Transportes g Comunicaciones Bajo
Mago - Sede Tarapoto, con todas la-s funciones g prenogatiuas inh.erentes preuistas en el
Reglamento de Organización g Funciones, modifcado mediante Ordenanza Regional N."
o19-2022-GRSM/CR;

stR.EsuE¿vE.'

ARTíCAIo PRI,,E,RO: DETERIWINAR la existencia de responsabilid.ad
ministratiua respecto de la ínfracción imputada y señolada en el literal b) Infracciones

contra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo 3 del Decreto Supremo N." O17-
2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte A sus modirtcatorias,
que señala: Códlgo- 5.4-A; Infracclón del Transportlsta In|racclones contrd l@
segrarld«rd en el senñclo de transporte, utilizrrr uehíanlos ei los que: Q Alguna de
las luces exlgldos pot el Rtü/ no funclones, de conformldad co¡ lo establccldo e¡
el Reglc;mcnto; Calttlcactórr - IetE; Conseatencla - Multrr de O.O5%" üIT», contra el
Transporlista WI¡ILMDR Z1ORRES RODAS, Vehícttlo de placa de rodate B.¡VB-533,

ARTICUIÁ' SEGUNITO: slilrc¡O¡ztn at Transpottl.sta WLILMER
,IORRES RODá$ e imponerle la multa peatniaria de O.O5%" IIIT, la cual podrá ser
disminuida en treinta por ciento (3O%) del monto ordenado a pagar, si el pago se ekctúa
dentro de los quince (15) días útiles o hábiles siryientes contados desde la notificación de
d.icha resolución A siempre que no se haga interpuesto recurso impugnatiuo alguno contra
la misma, confonne lo preuisto en el artículo 1O5' del Decreto Supremo N.' O17-2OO9-MTC,
Reglamento Nacional de Administración de Transporfe g sus modifrcatoias.

A Tfcftlft TERC,F.Ro: Es,TA8,LrcDR qte, el administrado puede
interponer únicamente el reatrso de apelación contra la presente Resolución Final, dentro
de quince (1 5) días hábiles desde su notificación; confonne lo preui.sto en el artículo 1 5" del
Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC, Reglamento del Procedimiento Administratiuo
Sancionador Especial de Tramitación Sumana en moteria de transporte g tránsito terrestre,
y sus seruicios complementarios.

ARTíCUIN CLIARTI): DISPONER A IA Oficina ?,onal de Transportes y
Comunicaciones Bojo Mago- Sede Tarapoto lo implementación A seguimiento de la presente
resolución; debiendo, una uez agotada la uía administratiua g fi.rme qte quedara la sanción
impuesta, proceder a su inscripción en los Registros conespondientes, conforme lo preuisto
en el artículo 1O6" del Decreto Supremo N." OO4-2O2O-MTC, Regtamento del Procedimiento
Admini.stratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en mateia de tronsporte A
tránsito terrestre, y sus seru¿c¿os complementarios.

ARTúCIj,II) o IIINTO: DISPOJVER a la Unidad de Sup e ruisión, Fis calización
g Sanciones el seguimiento g pago de lo sanción peanniaria o multa impuesta, conforme lo
dispuesto en la presente resolución; debiendo, una uez agotada la uía administratiua g
finne la presente resolución de sanción, ejecutorla mediante ejesior coactiuo del órgano
especíol de fiscalización de la outorid.ad competente u otro qte pennita la leg de la materia
A de confonnidad con el procedimiento preuisto en ésta, conforme lo establecido en el
artículo 131" del Decreto Supremo N." O17-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de
Admini.stración de Transporte g sus modifrcatoria.s.
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OFICINA ZONAL TRANSPORTES BAJO MAYO - TARAPOTO
SAN MAR

ARTÍCUTN SEX¡O.. DISPOIIER IA publicación de la presente Resolución
Jefatural Zonal, en el portal Web de la Dirección Regional de Transportes g Comunicaciones
So,n Martin.

ARTíCUTN SEPTIIfiO: NOTIFICAR CI CONtCNidO dC IA presente resolución
a las partes interesadas, conforme a leA

Regístrese, cornuníquese y cúmplase.

sl ERiO R€
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Exp. O15-2O2¿1425O53
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